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UNIVERSIDAD DEL CAUCA  
JUNTA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

 
APRECIACIONES SOBRE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS CONVOCATORIA 

PÚBLICA N° 014 DE 2021 
 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VALLE TELECOMUNICACIONES S.A.S. 

 
RESPUESTA:   
 
La universidad considera que los requisitos son suficientes para acreditar la 
experiencia, con lo cual se garantiza que el contratista seleccionado sea idóneo 
para la ejecución de las actividades requeridas. 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CLARO 
 
1. ANEXO M, CARTA DE INTENCIÓN PERSONAL PROFESIONAL: Agradecemos puedan tomar 
en consideración este requisito debido a que en el pliego de la convocatoria No. 014 de 
2021 no establece que la Universidad requiera de un ingeniero exclusivo para la atención 
de los incidentes, requerimientos y problemas que lleguen a presentar los canales de 
dedicados, sino que el adjudicado garantice la atención a través de personal profesional en 
sus mesas de soporte. Para este caso, se realizó una validación con nuestras áreas legal y 
Gestión Humana donde se generaron las siguientes consideraciones:  
 
“CLARO podrá garantizar la atención profesional que exige la presente convocatoria a través 
de ingenieros especializados en la atención de los productos requeridos y que hacen parte 
de un grupo interdisciplinar en nuestra área de Soporte Empresas y Negocios, para ello se 
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puede disponer de las diferentes Hojas de Vida de los integrantes que componen el equipo 
de soporte, pero no será posible hacer que estos ingenieros firmen el anexo M, ya que ellos 
no representan las obligaciones adquiridas por COMCEL S.A. y exigiría la atención exclusiva 
de este colaborador a la Universidad del Cauca en un horario 7x24, siendo que esta 
exigencia esta por fuera del objeto para el cual fueron contratados. CLARO garantiza la 
atención de los Incidentes, Requerimientos y Problemas a través de un modelo de operativo 
y no está condicionado a la solución de los mismos por la gestión de una sola persona”.  
 
Debido a lo anterior, se podrá garantizar la atención profesional mediante la firma del anexo 
M por medio de nuestro representante legal y se podrá entregar como anexos 2 de las hojas 
de vida de nuestros ingenieros profesionales que hacen parte del esquema de atención, así 
como del modelo operativo que ofrece CLARO a sus clientes donde se establecen políticas 
para la atención de incidentes, requerimientos y problemas de acuerdo a matrices 
IMPACTO/URGENCIA. 
 
RESPUESTA:   
 
Si bien es cierto, el proponente debe garantizar personal profesional con 
disponibilidad 100% para respuesta de requerimientos por fallas que se lleguen 
a presentar en el suministro del servicio contratado, esto no implica que la 
empresa adjudicataria deba contratar personal nuevo; puede garantizar el 
requisito mediante el personal que tiene disponible en su planta. La universidad 
no acoge la observación y se mantiene en lo dispuesto en el pliego de condiciones 
por cuanto pretende garantizar compromiso del personal con las calidades 
presentadas por el oferente y en el tiempo establecido. La universidad solo 
aceptará reemplazo del personal propuesto en caso de fuerza mayor o caso 
fortuito o terminación del vínculo laboral entre la firma adjudicataria y el 
profesional propuesto, siempre y cuando el nuevo profesional garantice las 
mismas o superiores condiciones académicas y de experiencia que se acreditaron 
en la oferta, lo que deberá ser sometido a consideración del supervisor del 
contrato designado por la institución. 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EMTEL 
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RESPUESTA:   
 
La universidad aclara que, se pueden mejorar los canales de datos y de internet. 
 

 
 
RESPUESTA:  Se acepta la observación y se invita a consultar el pliego de 
condiciones definitivo. 
 

 
 
RESPUESTA:   
 
La vigencia de la propuesta económica se deberá expresar en la carta de 
presentación de la oferta, por lo que se invita a consultar el pliego de condiciones 
definitivo.  
 
Se aclara que, en la actualidad no existe el régimen simplificado sino el no 
responsable del IVA. 
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RESPUESTA:   
 
El pliego de condiciones es claro al indicar que la recepción de documentos 
subsanables se hará hasta tres (3) horas hábiles antes de la hora programada en 
el cronograma para la audiencia pública de puja dinámica. Si bien es cierto el 
último plazo permitido para la presentación de documentos subsanables es 3 
horas antes de la audiencia, se ha establecido en la cronología del proceso una 
fecha anterior para garantizar un tiempo apropiado para la verificación de 
documentos y la publicación del informe final de evaluación. 
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RESPUESTA:   
 
La universidad considera que los requisitos son suficientes para acreditar la 
experiencia, con lo cual se garantiza que el contratista seleccionado sea idóneo 
para la ejecución de las actividades requeridas. 
 
Para la acreditación de la experiencia específica se permite la presentación de 
hasta 4 contratos, por lo que en el anexo G solo se tendrán en cuenta únicamente 
los 4 primeros relacionados. Por lo anterior, se invita a consultar el pliego de 
condiciones definitivo. 
 

 
 
RESPUESTA:   
 
La universidad aclara que, se pueden mejorar los canales de datos y de internet, 
el anexo E solo debe ser diligenciado sin cambiar las condiciones que allí se 
describen.  
 
Atentamente,  
 
 
 
CIELO PEREZ SOLANO 
Vicerrectora Administrativa 

 


